
N i i i n e r o  a q . M iércoles n  de A bril de 1838. Seis cuartos.

Este periódico, sale los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe eu la imprenta y  librería 
¿  cargo dé D. I'cairo ñlar/iriez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á esta 
ciudad

Por ahora la suscriciori en 
la capital y  esta ciudad será 6 
r.% al mes, i 5 por trimestre, y  
S¿. por ano llevado á casa de 
los Sres. suscri/ores á quienes se 
les paran gratis los suplementos,

Se admiten sisscricior.es pa 
ra fuera de. la capital á 
i o rs. mensuales, ~ 7 por tri
mestre, 5 2 por seis meses y  
100 por alio franco de
porte.

Las reclamaciones oficia
les se harán al Sr. Gefé 
político; y  lo• artículos y
avisos no oficiales que se di
rijan á la redacción serán
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE,

ARTICULO RE OFICIO*

G O B I E R N O  s u p e r i o r  p o l í t i c o
D J {  l a  P R O V IN C IA  DE ALB A CETE .

Circular número o 4.

É n  la gaceta de Madrid número Í 2 Í 6  se 
inserta la real orden siguiente.

. .M inisterio  de la Gobernación de la Pe- 
n ínsula:—Cuarta sección.=Gireular.=Por real ur
den de 8 de A bril  del año próximo pasado 
se mandó que para llevar á efecto el estable
cim iento  de la escuela normal de instrucción 
prim aria  en esta corte nombrasen las d iputa
ciones provinciales dos alumnos con . las cir
cunstancias que en la m w na se expresaban, 
debiendo pagar la pensión de 5 9  rs. anuales 
por cada uno. Las circunstancias de la nación 
h an  retardado estos nombramientos en muchas 
provincias; pero' habiéndolos verificado ya ca 
si todas, se está en el caso de proceder á la 
instalación de ¡a escuela. A este efecto, y pa
ra que no falten los fondos que han de con
tr ib u ir  á su sostenimiento, debiéndose hacer 
el pa"0 de las pensiones por semestres adelan
tad o s^  S.' M. la Reina Gobernadora.sé ha ser
vido ‘ disponer que las diputaciones provincia
les tomen desde luego las medidas necesarias 

• |-, pronta recaudación de las cantidades,
un?  corresponden al primer semestre, y las 
depositen inmediatamente en las comisiones pa
gadurías de sus respectivas provincias, finido 
los ge fes políticos el parte de su existencia 
en caja á este ministerio para que su paga
duría general pueda en consecuencia girar las 
letras competentes, á fin de hacerlas efectivas 
en esta corte; verificado lo cual, se señalara 
día pgra la apertura del establecimiento, y se 
comunicará el oportuno aviso para que los 
alumnos esleíd eii Madrid con la anticipación

debida. De real orden lo comunico á V. S¿ 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde ¿i V. S. muchos años. M adrid 
21 de marzo de 1858—Someruelos—Señor ge- 
fe político de.

Lo que se inserta en este periódico p a ra  
Mi m a y o r  publicidad. Chinchilla 1 ?  de A b r i l  
de 1858—José Rodríguez Paterna .

Circular número 66.
U na corta columna de infantería y  caba

llería al mando del bizarro y decidido ten ien
te del tercer batallón del regimiento de C eu
ta D. Francisco Mañero que salió de esta 
ciudad la mañana del 1“ del corriente con  
dirección a la Ossa de MontieJ, después de 
una marcha rápida de 14 horas casi sin ali
m entar  la tropa; informado de que la cuadri
lla de ¡atro-facciosos capitaneada por A rchido- 
n i  se hallaba en dicho pueblo, con la velo
cidad del rayo marchó á aquel punto  adon
de llegó á la madrugada del 3  y desde lue
go con lodo acierto dispuso tomar las salidas 
de! pueblo hasta que descubierto el horizonte 
se rompió el fuego por los foragidos que ha
bía dentro, y luego ,í luego fueron víctimas 
diez y siete vándalos con su comandante to
dos de infantería, q u e d a n d o  en poder de nues
tros valientes 23 armas de fuego, 5  yeguas,
8 carneros y otros muchos comestibles de no
ca y guerra; igual suri le hubiera sufrido el 
caudillo Archidona y gente que comanda de 
caballería si dos dias antes no hubiera salid» 
de- la Ossa, y aunque en la misma mañana 
esperaban su regreso no llegar»!» á Verificarlo 
pues habiendo asomado un grupo de enemi
gos á caballo, fue atacado y puesto en pre
cipitada y veloz fuga: solo pudo alcanzárseles 
u n  individuo que murió en el acto.

Lo que se hace notorio al público por 
medio del boletín oficial para conocimiento y 
satisfacción de los habita ni s de ssia p rovin
cia—José Rodríguez Paterna.
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U ir c u la r n ú m .5 ^ .

L a  omisión do ios A yuntam ientos  do ios pue
blos de esta provincia que continuación  se 
espresan en  ci pago de las cuotas que Íes a- 
signó esta Excma. Diputación provincial para 
la extracción del canutil lo  de Langosta q u e s o  
observaba en el te rm ino  del Ronilto y otros 
pueblos de la provincia, ha dado lugar á que 
ios trabajos adoptados para destruir  ^n  su o. 
rigen tan  temible plaga no se egecuten con 
la actividad que exige asuntos de tan ta  impera 
t a n d a ;  y como por lo a d e la n ta d o d e  la estación 
se advierta, según las noticias que últim am ente 
se ban recibido la germinación de aquel i n 
secto en varios puntos de esta provincia y
de la de Giudad-Real á cuyo Gefe político he
dado conocimiento para, que también adopte 
por su parte las medidas convenientes á su 
extinción; be dispuesto, que en el p rec iso té r -  
mino de tercero dia al recibo de esta orden
hagan electivas Instales Ayuntamientos en po
der de la junta  del Ronillo, creada para es- 
termiuar la langosta, ó en el de D. R am ón
López de Raro  vecino de esta ciudad sus con
signaciones á fin de que adelantándose con to
da eficacia y premura los trabajos em prendi
dos, pueda evitarse el desarollo de tan per
judicial insecto, pues sin este pronto sacrifi
cio de los pueblos es de temer que sobre la 
horrorosa miseria que se esperimenta, se m a
logre la abundante.cosecha 'd eg ran o s ,  que pa
ra nuestro consuelo felizmente se manifiesta.

Dios guarde á 4 ^ ,  muchos años. G h in -  
cbilla h j  de Abril de 1858—José Rodríguez 
Raterna.^Ajeñores presidentes y demas indivi
duos de los Ayuntamientos de los pueblos qué 
^ continuac tonse  expresan.

La Gineía.
Ba lazóte.
Barras.
Reoüd.
Bovedilla.
Casas iíc Lázaro. 
Viveros.
Ballestero.
Robledo.
Masegoso y Cilleruelo.
Bogarra.
P aterna .
Víanos.
V ' l la  verde. 
V il la p a la c io s .
Salobre.
Casas Ibañez. 
F'ientealbilla.
Golosalvo.
Gasas de Juan Nuñer.

Baldeganga.
V il lam áka .
Villatoya.
Casas de Ves.
Motilleja.
Alborea.
Madrigueras.
Muñera.
Monta I vos. 
Lezuza. 
Chinchilla. 
Bonete.
Iguer uela. 
Pozuelo. 
Ahnansa. 
Lietor.
Alba tana. 
Ueste.
Letur.
Rerpio.

IN T E N D E N C IA  D E  LA P R O V IN C IA  D E
ALBACHE.

Circula r>=Con objeto esclosivo de atender á 
la subsistencia diana de las tropas que guar
necen lus puntos fortificados de la provincia 

zo la E icm a. Diputación Provincial un re-  
a i t ; de raciones ¿ los ¡¡pueblos,] que debían 

enii«q¡tr en dinero fci tesorero de aquella cor

poración  D. M am erto  P a rra s ' ei "• las dós épocas 
de 11 de marzo y 11 de mayo, rec ib iendo  en  
pago de dichas raciones, ó sea dt su im porte ,  
recibos de suministros hechos á Ja, ; mismas t ro 
pas, los cuales debían sufrir  todaxi ¡ la Opera
ción de ser liquidados ¡por les oíici ñas de A d
m inis trac ión  m il i ta r  para poder ser adm itidos 
por estas de Rentas en pago de con tr i  unciones.

P o r  convenio entre  todas las A u to r id a d e s  
de la provincia ha quedado inhibida >'a Di
putación provincial de entender en el su m in is 
t ro  de las tropas, y este á cargo del m in is t ro  
de hacienda m ilita r  de la provincia como gefe 
nato de la administración m ilita r  en ella co n  
los fondos que al efecto le entregue la teso
rería de rentas de la provincia; de ello se de
duce que la marcha del sum inis tro  ha v a r ia 
do, pero de n ingún  modo que ha cesado, 
pues resistiendo las tropas que han  de consum ir  
lo es claro que no puede cesar m ientras esta- 
ecsistan. . .  .

Pos t e r i o r me n te  h a n  ten ido  ingreso  644 r e e m 
plazos proceden tes de la ú l t i m a  q u in ta ,  q u e  por  
o r den  de la refer ida Dipu tac ión  y t e n iendo  p r e 
sen te  la escasez de fondos en la tesorer ía  de 
P ro v i nc ia  v in ie ro n  socorr idos por  20 dias,  c u y o  
i m p or te  ingresó en ella y se e sp id ie ron las co r 
re spondientes  ca r tas  de pago por  cue n ta  de c o n 
t r ibuc iones ,  mas s ig u ie nd o  los ap ur os  de la t e 
sorer ía  p o r  la nu l idad  de los ingresos en el la,  
y siendo preciso a t end er  t a m b ié n  á la subs i s 
tencia de los refer idos r eemplazos  Í n te r in  subs i s 
t a n  en el deposi to establecido en está c i ud ad ,  
es ev iden te  que  no.  es suficiente la ca n t i da d  e n -  

r,u]a para aquel  objeto,  y q ue  el r e p a r t i m i e n -  
h e r h o  por  la Di pu ta c ió n  para el solo fm  

de c u b r i r  el s u m i n i s t r o  d ia r io  de ias t ropas
n o  puede su f raga r  al m a n te n i m ie n to  de  jos
r e e m p l a z o s .  . ,

Siendo  esto asi, y de cargo de la t e so re r ía
e] f aci l i tar  fondos con que  con t inu a r  h a c ie n do  

i,, c , u í n i s t r o  V con une s n m r r . .  z i_

tre;
t o

el citado sum inistro y con que socorrer á los 
c ‘ 

id
h -      c .

r e p a r to  hecho á los pueblos por Ja Exorna. D i-  
n u ta c ió n  provincial, anmentado con Jas c a n t i -

reemplazos con oiyem = - r ' ^ r  uno y o tro
de un modo indefectible he dispuesto, que con
tinué ecsistente hasta tm de Jun io  proxim n »l

nutación   can ti
dades que para el soc rro de los quintos se 
consideran necesarias para 20 días que es el
tiprnno míe se calcula podran subsistir en estatiempo quv . •. . m
C i u d a d ,  pero con las variaciones siguientes.

V  Q ue en lugar de entregarse por Jos pue
blos las e n t id a d e s  que les están detalladas en 
las dos épocas de 1.' de marzo y l? de m a 
yo por mitad, se entreguen por cuartas partes 
á saber: A l contado la mitad de Ja q „ e debió 
entregarse en i", de marzo, la otra mitad en f  
de mayo, en E  de jun io  Ja nnt.id^ de la que 
debía entregarse en 1 dé mayo y | a otra m i
tad en lo  del mismo, sin perjuicio de recibir* 
mayores sumas del pueblo que le convenga ha^ 
cer mayores pagos.

2? Que en vez de entregarse | as c a n i ¡,¡á_
des al tesorero de la Diputación se en tre -ue r i  
desde luego en la tesorería de P rovincia  por 
cuenta de contribuciones atrasadas, corrien tes , ó 
por  vencer, puesto que las cantidades repartidas  
están exclusivamente consignadas á ¡os objetos 
¿agrados qué quedan referidos do que no  es p o J
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sible p resc indir  n i  por un  solo dia.
51 Q u e  en lugar de ios recibos de tropa 

que antes recib ían  ios pueblos en pago de las 
cantidades repartidas reciban desde luego cartas 
de pago de la tesorería de P rov inc ia  por cuen
ta de sus contribuciones y con aplicación al 
ram o que ínas Es convenga cubrir .

Me lisongeo de que ios pueblos no desco
nocerán  el Ínteres que  se toma la Autoridad 
adm inis tra tiva  de la p rovincia  en libertarles del 
cuidado y trabajo que les producía la liquida
ción de los sum inistros cuyo  atraso  y  entorpe- 
c im ien to  tiene obstru ida da c la r id a d y  buen or- 
den que debe re in a r  en la adm inistración eco
nómica dé los fondos públicos, pero al propio 
tiempo espero que no dejarán  defraudadas fas 
esperanzas qué be concebido de asegurar la sub
sistencia de las tropas que guarnecen los p u n 
tos fortificados dé la provincia  y de los reem
plazos que de nuevo em puñan  las armas en de
fensa de la libertad y def trono legitimo dejan- 
do de satisfacer las cantidades que á con tinua
ción se espresan, pues de no hacerlo me veré 
en Id dúra precisión de valerme de los medios 
que  están en las facultades de los in tendentes 
los cuales serán auxiliados por la fuerza a r 
mada que pediré y me proporcionará el Üeñor 
G om añdan te  general de la P rov inc ia .G b ineb iffa  
8  de A bri l  de I 8 5 8 ^ P .  A. D. 8 . I .^ L o re n -  
zo Fernandez de Reguera,

[ 5 ]
n i b o r e a . P -g o
Alcalá de J u c a r .  . ; ............. 1255

P U E B L O S .
Para Para 
sumi- quin- TOTAL.

A lbace te .  
J ine ta .  . .

BarraX
A lc a r áz  Pevedi l la  j  
R e o  lid i ; í
P o  ved illa . . . . . .
Casas de Lázaro.
V  i v e r o s ................  •
B o n i l l o
Ballestero
Robledo .
M aseg b so . . . . t , 
Bogaría
P a t e r n a .  . - - »
V ía n os  . • • .............
RiopAr  . . • • • " •  
C o t i l l a s
V i l l av e r i l e .  . . , 
V i l l a  pa lac io s  , . • 
B ie r i s e rv ida .  • • • ■ 
S a lo b r e .  . - • • • •  
AImansa . • • • • '  
AI pera . . •  • • • •
C á n d e te . ...............
Alo 11 malogre . . .
B o n e te ..................
O  v agonízalo. . .- .
jgtiériielá
F u e n  tea la m o ..................
Peñas de San Pedro. 
Pozuelo. . . . .  . . . . . .
Abengibré. . . . . . . . .
A 'la loz ............................. •

nistros. t' >s.

pagó 1880 1880
1088 560 1448

235 160 445
pagó 520 320

s 2924
pagó
pagó

1040 5964

223 160 383
402 120 822

1575 720 2293
545 160 705
337 120 457
706 120 826
326 280 606
439 160 659
405 280 685

. Pagó 120 120

. Pagó 80 80
. 197 80 277
. 387 120 507
. pagó 120 120

pagó 80 80
1878 1240 5118

514 560 874
1181 800 1981

639 440 1079
2g0 160 42(1
483 160 643

1067 360 1427
553 160 633

pagó 1040 1040
1185 400 1565
419 120 539
232 200 492

Yes. : .
i h a ñ e z .

J u a n  Ñ o ñ e z .

866 
513 

í  153 
1180 

448 
71 

1229

% 6
pagó

268

C.i
Motilleja.
Casas de 
Casas de 
Ceniza t e .
Golosalvo.
Junquera.
Cusas de
M a h o r a ............
Pozo Lorente 
Baldega nga . .
X'iilainalea.............................   599
V i lia lo) u...................    95
H e l l i i i ...................................   pagó
T o b a r r a .............................   2656
Lietor ..................   861
O n tu r .................    pagó
Navas de Jorquei’a...............  153
AI lia tana. , , . . . . . . .  . .  . . pagó
A g r a m ó n    103
Veste  ..............   pagó

  .......................  770
de la Sierra em

1050

240
í (i 53 
i i4 6 ,  
435  

179R 
1580 

600 
111 

1629 
80 

4 %

&°
s
S

r e í
2:50 

0 5  
140 
Bao 

ÍDlO 
400 
770 

1553 
240 

5080
2 9 / 8  

565 
280 

1 8 (0
283 

1029 
1055 
245  

0
Á M O R T IZ A  C IO N —D. Lorenzo Fernandez de 

Reguera, Caballero de la orden m ili ta r  de S. 
Hermenegildo, declarado benemérito de la P a 
tria , coronel de infantería , contador de ren 
tas unidas de la provincia de Albacete, é i n 
tendente interino" de la misma.

H A G O  SA B ER : Que para el lunes 16 del cor
riente mes, y á la hora de las doce de su ma
ñana, he dispuesto se saquen nuevamente á pu
blica subasta, los aprovechamientos de los pastos 
de los términos de las labores que se es presan 
á continuación, por el tiempo de un  año que 
cumplirá en 51 de Marzo de 1839, bajo tas 
condiciones que estarán de manifiesto en la con
taduría de arbitrios de amortización, cuyos a r
rendamientos se han de celebrar en esta ciudad 
y casa-intendencia en un solo acto admitiendo 
pujas á la llana.

F  Los pastos de la labor conocida con el 
nombre de Flaneares de unos 1800 almudes que 
perteneció en termino de Albacete al s u p r i m i d o  
convento de Franciscas de dicha villa.

2.’ Los de la labor titulada V i l l a  nuevas de 
unos 800 almudes en igual termino, y de la 
misma procedencia que la anterior.

3? L< s del cuarto del Moral de unos ¡ 00 
almudes id.

4.' Los de Ja casa de los Estribos de unos 
500 id. id.

5'.' Los de la labor de Puño en rostro' de 
unos 800 id; id. .

A y na 
Elche 
Ferez 
L e tu r . .
S o c o h o s ...................................   , pagó
La Roda. . . . . . ; ................ 2308
1 ara zona....................................... 2255
M adrigueras .....................................¡Zgó
Mi na y a .................................  . . p .,b,5
M u ñ e r a  : .................   . 1093
Móntale o s , .......................  f 89
F u e n - s a n ta .................................  785
Lezuza..........................    737
V il la lg o rd o ................................. pagó

2 4 0 .
400
280
120
640
400
160

40
400

80
240

40
160
240

40
1200

880
288
160
120

80
40

800
240
400
200
520
240
760
720
360
230
720

80
240
520
240
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6 ; Los de la labor de la casa de D. P ed ro  
«le unos 500 id. id.

t *1

7? Los de la labor de la G rajuela  de unos 
500 i,l id. v

prendas de q u e  ha de constar cada juego, se
gú n  el a rm a  d q ue  respectivam ente  se desti
n a n ,  y pliego d e . condiciones que debe regir 
en  él rem ate ,  cuyos documentos con las m ues- 

Ast mismo se saca á pública subasta para  el tras correspondientes se hallarán de manifiesto 
mismo (lia, hora y sitio, y por el tiempo de tres en la Secretaría  de la misma In tendenc ia .  Va- 
años el arrendam iento de la huerta con casa, leticia 11 de A bril  de í 858—El In tenden te  
luisa, y noria, que á la salida de la calle de S. m il i ta r ,  C asim iro  Castañon.—E! Secretario , Jo -  
A nton  de la capital Albacete perteneció ai su -  sé E ug en io  O ’Roman. Chinchilla  9 de A bril  
priendo convento de Jus t in ianas  de dicha villa, de 1838— Es copia—El M inis tro  de H acienda  

Y para que llegue á noticia de los que m il i ta r  de la provincia, A nton io  de las M uías, 
qu ieran  interesarse en los espresados pastos y J
huerta , se inserta este anuncio  en  el boletín 
oficial de la provincia, y se fijarán en los sitios 
públicos de la capital Albacete y esta Ciudad, 
los edictos correspondientes. Chirich Ha 10 de 
Abril de 1858 A. D. S. I —Lorenzo F e r -

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A
PR O V IN C IA  D l i  A L B A C E T E .

El Excmo. Sr. 'Capitán genera l  de estos 
reinos en oficio de 30  del mes próx im o pa
sado rae dice lo que sigue. A provechándose  
los enemigos de la ausencia de la brigada de 
Ja Ribera que había marchado á Segorbe es- 

M IN IS T E R ÍO  D E  H A C IE N D A  M IL IT A R  col (and o los prisioneros del cange ya p ra c t i -
na nuez de Reguera.

ba  ESTA PROVINCIA. cado, tra ta ron  de hacer una incu rs ión  en la
Hallándose reunidos en las dependencias mi- R ibera  y llegaron hasta Turis: mas h ab iendo

litares del distrito los datos y conocimientos salido antes de anoche de esta capita l tropas 
necesarios para resolver con acierto las soliei- en su persecución, retrocedieron ayer  m aña  114
tildes de las Sras. viudas y huérfanos del m on
te ¡>io militar que recia trien raciones de pan 
y etapa, deben dirigirse ¿ la posible brevedad

para sus guaridas. Lo que me apresuro  á co
m unicar á V- S. yara  que lo haga saber á 
los pueblos de su dependencia, y n o  se dé á 

en sus solicitudes fas Sras. interesadas á este este movimiento mas im portancia  que  la q u e  
Ministerio para que remitiéndose á la In ten -  m erece.”
ílencia militar recaiga su resolución y puedan Lo que á fin de secundar la idea de d i
percibir el ausitio que por superiores disposi- cho Excm o. S r . , he  dispuesto hacer  in se r ta r  
crines está señalado. Lo que he dispuesto se en este periódico oficial para conoc im ien to  de
inserte en el boletín de esta provincia para los habitantes de esta p rov inc ia .  C h in c h i l la  7
que bgue á noticia de las indicadas señoras, de Abril de 1838—E. C. G. I .—M an u e l  F e r -  
F  nncbnla 31 de ¡Marzo de 1838— Ll m inis tro  nandez Reina.
Je  Hacienda militar, A ntonio de lis Muías. J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E

m „ i t , N T 0 N I °  f  , L í f  M L ;L A S ’ E n  „  ¿  U ltim o  „ e.
i> i in i s t r o  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  m i -  g6 á la casa (]e p edro  Iñiquez, Peón C a m i-
J l l a r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e  &C. ñero de la legua 3 8  de la carretera general 
Por el presente edicto hago saber á todos de Madrid á Valencia, próxima al heredam ien

tos habitantes de esta ciudad, me hallo a u to -  to de la Losilla, de este térm ino, un  ancia
no, pobre, desbalido, que encontrándose en el 
estado mas aflictivo pidió hospitalidad, que ]e

v ^ado p i.a  contratar el suministro de racio- 
> a i.e p ,n ,  etapa y pienso para las tropas,  i  ¡ £ I " * I  '■ O  l  * W W ' I u  • '  |  |

e-taines v transeúntes de los fuertes de P e -  fue otorgada; pero en tan lamentable  ̂ estado
fus de S. Pedro y Chinchilla; en su consecuen
cia lie determinado que el remate de dicho 
S'iciiiMistrp tenga efecto en <■! día 16 del cor

se encontraba, que  en la madrugada s ig u ien 
te falleció. Dijo al referido Peón  C am inero , 
que era de Pozo-C añada , en cuya v ir tud  h i -  

r,r,llr  á lis 12 de SU mañana en la oficina ce fuese reconocido por gente de este luga r
de mi Ministerio que se halla en mi casa y de esta ciudad, quienes aseguraron no  h a -
aiojinovnm, calle del aposto!, en dónde estará berie visto nunca , ni poder decir q u ie n  fue-

* “«««fwtto el pliego 'de condiciones, adm i-  se; por lo que se dispuso d a r  sepu ltu ra  al
i. 01;' i;,s mejor-s que se hicieren C h in ch i-  cada bey en el Cemenlerio de esta P a r ro q u ia ,
lia o de Ahr.i .1.  lu-rn « - como se realizó.

Lo que he creído oportuno se pub l iq u e
en el boletín oficial de Ja provincia con i n 
serción de las señas y traga del referido h o ra -

C .  '  de Í8 3 8 .= A n tu m o ' de Mu

' v,rtu,! de, real orden de 22 de Mflr-
Eu

piíixuno píselo, |ia f)e sacarse á pública sercion (Je tas senas y trage uei re ren u o  n o ra -
r? ‘*6ia . construcción de 186,5 iue^os cora- Í1|V> por si por este medio se pudiese a v e r i -
I ' .  de vestuario para diferentes armas del guar la identidad del mismo. C h in ch i l la  7

D E L  D E S C O N O C ID O .409 homh

m.litar de mi cargo.dos de h  In t? n le n c ¡ r  los estra"

S E Ñ A S  P E R S O N A L E S  D E L  D E S C O N O C ID O .
Edad como 6U a ñ o s — Estatura regu la r—Cal bo. 

Color bajo—Barba regular—C ari-abu ltado—Ojos 
resaltados.

b e s t i d o .
Con calzón y chaqueta  de pañete negro , 

muy b ie jo , montera de pellejo, una soga <l<s 
esparto rodeada al cuerpo, calzado de imas a l -  
borgaj biejas, y lleva una manta de costal, b ie j a •

,'6 4 R puta que. designa Es Imprenta á cargo de D  Pedro Martilleas
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